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a estos efecto.s. los fundamentos y contenídos de dicllS Orden
ministena! :

«Vistos el Decreto de 18 ue diciembre de 19fi5. la Orden de
22 de febrero de 1983 'j la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de Julio de 19'58:

Considerando que la lll<1Ustrla cuya autori:i':aclón 5e solicit.a
no puede ronsiderarse como de artesama, tal como se.fialan los
recurrentes., al no tener las ('Araeterlsticas que definen este tipo
de actlvi<lad correspondiendo su encuadramiento en las clasifi
cadas en el apartado 2.3 del artículo prirnc!'o del DecrEto de
18 de diciembre de 196fi;

Considerando que el .Decreto autel'tormente citado estalJlece
unas condiciones mínimas para lag industrias del tipo de la que
se sol1cita, por 10 que, no alcanzando esta tales condiciones. la
autorización no puede ser automática, 8-in que, por otra parte,
los elementos <le que consta la instalación (con utillaje usado)
sean favorables para hacer uso de la facultad discrecional con·
ferl<la a este Departamento,

Este MinLq;erio. a propuesta de la Sección de Recursüf, y de
conformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica. ha tenido
a bien desesttmar el recurso de alzada interpuesto por don
Enrique Burgal Marcet y don Pedro Prieto Muñoz, contra R€so
lución de la Dirección General de Industria..~ Textiles Alimen
tarias y Dlversas de 3 de enero de 1967.

La anterior Orden agota la vía adminístrativa y contra la
misma s610 procede. en su caso. el recurso contencioso-adminis
trativo. a interponer en el plazo de dos meses ante el Tribunal
Supremo.

Madrid. 17 de abril de 1969.-El Oficial MayO!'. ¡lI"ntonio Vi
llalpanao.

RESOLUCION de la Delegaci6n de Industria de
Luyo por la que se se'hala fecha de iniciación del
levantamiento de las actas previ@ a la. ocupación
de los bienes y derechos afectados por la· instala
ción de la línea de transporte de energia eléctrica
a 66 kV .• con origen en la subestación transforma
dora de Chantada (Luyo) 'JI final en la subesta·
ctón. de las inmediaciones de Lalin (PontevedraJ.
correspondientes a esta provincia.

Por Decreto 765/1969. de 10 de abril. publicado en el «Bole
Un OflClal del Estado» número 102, de 29 de abril del mismo
año. se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por la instalación de la línea de t.ransporte de energia
eléctrica a 66 kV., con origen en la subestacioo. transfor'madora
de Chantada (Lugo) y final en la subestaclón de las inmediacio
nes de LaUn (Pon:tevedra.), todo ello en favor de la Entida<l
peticionarla «Fuerzas Eléctrieas del Noroeste. S. A» (PENOSA).

En consecuencia, cumpliendo 10 ordenado en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954.
en relación con el número 6 del artículo 31 del Reglamento
de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, se hace S8r
ber a todos los interesados, propietarios de bieneS y titulares
de derechos &fe<:tados, correspondient~ a esta provincia. que
a los quince d1as hábiles, a contar desde el siguiente a la
publ1cac16n del presente edicto en el «:Boletín Oficial del Es
tado». dará comienzo, sobre el terreno, el levantamiento de las
oportunas actas previas a la ocupación, previniendo a dichos
interesados que en la respectiva notificación individual que me
diante cédula habrá de practicarse, se sefialará el día y hora
en que. para cada uno de ellos. tal dtl1gencia habrá de tener
lugar. También se advIerte a 101'; mismos interesados que pue
den hacerse acompañar de RUS Perito:" y tm Notario. si así lo
estimasen conveniente.

Lugo, 26 de mayo de 1969.-EI Ingeniero Jefe, LUll; Caf>txo
Oónlez.-2.0ló-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Oln-af>
de la zona de concentración parcelaria de Valdl'·
narr08~Velasco (Soria).

lImoe. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró de
uWldad. pública la concentración parcelaria de la zona de Val~
denalTO&-Velasco (Sorta>'

En eumpl1In1ento de lo dispuesto en la Ley de Conce-ntración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural. de 2'1 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobaCión de este Ministerlo el Plan de
Mejoras Terrttortales sr Obras de la zona de Valdenarros--Velasco
(Sorla), Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
qUe las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas

en los grupo:> que d.eterminan lO~ articulo!:'> 23 y 24 de la ~Y
de Ordenación Rural, de 2í de julio de 1968, y que al prOPIO
tiempo dicha" obra;; son necesarias para que de ia concentra
ción palCelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para lotl agricultores afectados.

¡;~ll Sil \';rtuo. eslf' Minislerio se ha servido disponer.

PrimenJ -- Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Valdenal'ros-Velasco (Sona), cuya. concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 6 de junio de 1968

Segundo.--De aC'.uerdu con lo dispuesto en el artículo 84 de
!a vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido ?e
8 ae noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 Y 24
de la Ley .je Ordenadón Rural de 27 de julio de 1968. se con
Ridera que dichas obras queden clasificadas en el grupo ~)
del cita.uo artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenacion
RuraL

Te~'cero< -La redaccl6n de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguienteE> plaz,os:
Redes ele caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 3U op. junio de 1969: tenninnción de las obras. 1 de marzo
¡;p uno.

Red de saneamiento.-Feehas límite¡;;: PresentacIOll de proyec·
tos. ::;0 de junio de 196H; terminación de las obras. 1 de
marzu de 1970.
Ct1arto.~" ..Por la Dirección General de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación (j(. cuant.o se dispone en la presente Orden.

1>(J que eomunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos- '

Dios guarde a VV. U. muchus años_
Mndrid 30 de abrll de 1969.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de e.c;te Departamento .Y Director
gerlf'raI de Colonización y Ordenación Rural.

RESOLUCION tie la Direccion General de Coloni
:ación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración r'arcelaria y ord.enación Rural) por
la que se hace público haber stdo adjudicadas las
obras de caminos en San Juan de Lagoa (Pastoriza
LugoJ.

Ceiebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 8 de mayo de 1969 para las obras de caminos
en San Juan de Lagoa (PastDriza-Lugo), cuyo presupuesto de
contrata asciende a ocho millones cuatrocientas quince mil
ochocientas doce peseta.<; con treinta y un céntimos ~8.415.812,31

pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a José No Montiñán e Hijos, «Construccio
nes. H A.})< en la cantidad de cinco millones trescientas no·
venta mil pesetas (5.390.000 ptas.), con una baja que representa
el 35.954 por lOfj del pre~'upuesto indicado.

Mndrid, 11 elf' Junio d€' 1969.~-EI Directo general.-:t715-A.

nESOLUCION d(~ la Dirección General de coloni
::ad6n y Ordena.dún Rural (Instituto Nadonal de
Colonizaciónj pen' la que $e lijan fechas de levan~

tamiento de actas ¡¡revia8 a la ocupación de tierras
"11. ex:ceso en la ,zona reqable del Glladarranqut',
P1!- los términos 1n'Unid11ales de Castellar de la
Frontera JI La Unea de "la Concepción (Cádk).

D~· aeut'l'dO con lo est.ablecido en el artículo 16 de la Ley
sobre coJonizaci6n y distribución de la propi.edad de las zonas
regflol€8 de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de
ab1il de 196'2, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de tierras declaradas en exceso en la
Z01l:1 regabJe del Guadarranqne <Cádiz), sitas en los términos
municipales de CastE>Jlar de le. Frontera y La Línea de la Con
cepción (CRdiz). así como, a verificar SU ocupación, que se lle
varú a efecto con arreglo a las normas Reñaladas en el articu
lo 52 de In. Ley de 16 de diciembre de 1954. y en el segundo
párrafo del artículo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946.
por 10 que se publica el presente anuncio, haciendo saber que
10.<; dins que se expresan en relación adjunta, a partir de las
llOra.-" que también se indican y en los tettenos afectados. se
proceder(l al ieVftlltamiento ctel acta previa a su ocupación, ad
virtiéndose a ,os interesados que podrán hacer uso de los dere
Chl~"1: qlle les concede el punto tercero del articulo 52 de la Le-y
de 16 de dicIembre de 1954.

Madrid. 12 de junio de 1969.--EI Director general. P. D" el
Subdireclor Odón Femánde'j; Lavluldera·--3'782·A.
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RESOLUC10N de la Direcdlm General dI' Colo
nÍ;:ación .11 Ordenación Rural (instituto Nacíonal
¡ie Colonizacíón) par la que ~ spiíala nuera jeclla
para el levanta7JI'íenlo del acta previa a la ocupa
dón d"". tierra.'; «en eJ:ces()>> 1'11. el SPf'lor X XXV df'
lu ,,-ona reqablr, {lPl Cinca (Jiuesca J

Acordada por la Direccioll General. eon fecha Hl de diciem
bre de 1967, la expropiacíón de tierras en exceso en los secto
res X al XXXVII de la zona l',fgable riel Cinca (Huescal, entre
las que se encontraban la parcela 103 y otras del sector XXXV,
en término de Grañén, con una superficie en exceso de 12~48-49
hectáreas, hoy propiedad de doña Encarnación, dOlla Merce~

des, doña Carmen y don José Villamayor Lloro, y anuladas
las actuaciones posteriores al citado acuerdo relativas al ex
pediente de expropiación iniciado para las expresadas 125-48-49
hectáreas. se publica el presente anuncio haciendo saber que
el día 9 de julio de 1969 a las diez horas, y en los terrenos
afectados. se procederá al nuevo levantamiento del acta previa
R su ocupación, advirtiéndose a los interesados que podrán
hacer ll..<¡O de los derechos que les concede el punto tercero del
articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,

Madrid. 14 de junio de 1969.-EI Director general. P. D" el
Subdirector. Odón Ff'rn:'mde7; Lavandera.--:1.781-A

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre concesión a
la jirma «Gorina, S. A.», del régimen de reposi
dón con franquicia arancelaria para la importa
cion (Ü' lanas JI fibras sintéticas par exportaciones
dI" l/ilados 7' tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cwnplidos, los trámites reg'lamentarios en el es~

pediellte promovido por la firma «Gorina, S. A.». soUcitandq
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lanas y flbras sintétícas por exportaciones prt'
viamente realizadas de hiladol' y tejidos de lana v de lana y
dicha,> fibras sintéticas,

E¡:;te l\finisterio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1, " Se concede a la finna. (Gorilla, S. A.», con domicilio en
Rambla Caudillo, 245. Sabadell (Barcelonal, el régimen c!{' re
posición con franquicia arancelaria para la importacUm de lana
sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei
nada y fibras sintéticas, acrilicas, de poliéster, peinadas y te
f\idas, peinada,,<;. en flaca o ea cable, como reposición de expor
taciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana y
de ll'ma y díclms fibra.s sintéticfl:~,

2. U Las ('cantidades y caHdades a reponer dt' lana ~Ie det.et
nünarún de acuerdo ('on el artículo octavo del Decreto proto·
tipo 97211964. de 9 de abriL

La determinación de las libras sintéticas, acrílicas y de po-
li~ster a reponer se efectuarán de acuerdo con los siguientes:

n) Por cada cíen kilogrronos de hilados de fIbras Sintéti
cas y de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la fa
bricación de hilados o te.1idúg exporta,dos podrán importarse:

Ciento cuatro kno~;ramo2 de dichas fibras eH peinadas y
ltdlidas, 1I

(;la)EN dI" 23 de 1/lUl{O </1' 196.9 p01' la que SI.' con~

cede a Ma:L'i-mino MOI'ello Garcia el régi:men de ad·
misión temporal de .,nija enlatada al agua para
I'lahoraciún de ensalada [11' frutas en nlmíbar ea1/.
drstino a la (':rportaekm.

Cien!ü c[¡iel> k¡!(F'nu)¡Os li{' tlll;]) •.l:: lil)r:1:'; f·n peinadas crll·
tlu.";. o

Ciento dit":' kihWI':lllH¡:~ '.if' dicha~; LlJl'as eH floca o en cable.
[)1 La cllnntia de h¡Lous de Ubras sintéticas utilizada..c; para

la fabricación de lús teJidos ~:el':'t la que figure en los eScanda~

!Jos previament", aprobados <:'n su casu por la Oflcin~-t Textll del
MillistfTio de Comercio,

;~," K':;ta concesióll se otorga por un período d~ cinco aúo$
a partir de la pUblicación de esta Ol'cJHl en el ({Boletín Oficial
d(~l E:>tadm>,

Las exportaciones que se l1ayan efectuado desde el 7 de no-
viembre de 1968 ha.<;t.a. la fedul de publicación de esta Orden
tr.mbién dantll derecho a reposición siempre que:

1) Se haya hecho consta!' que dichas exportaciol1es se ap,o
gen al régimen de r-epüsici{Vl en l:lS licencias de exportaclOn
y demás documelltacíón necesaria para el despachD aduanero.

2) se hayan hecho constar igualmente las características de
los artículos' exportado.~ de tal modo que puedan determinar:;;e
las cantIda.des correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar laB importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en el
mencionado Decreto 972/1964.

4.'-' Se aplicarán ;) 1"sta conoesüm las normas establecidas
en el Decreto 972'1964, de 9 de abril, y. en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición con
tenidas en la Ley 86119-62, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley, aprobadas, por Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963

5." La, Dirección General de Polil ica Arancelari.'\ podni díc
tar las norma.s que estime adecuada'~ para el mejor desenvolvi
miento de la present-e conces1tm

Lo qUf" comunico a V< 1. para su conocimiento y efecto;;.
Dios guardf' a V. L muchos aúo",
Madrid. 23 de mayo de 1969.~P. D .. f'l Subsf'cretarío de Co

mercio, José J df' Ysa~i-Ysar-:mendi.

lImu, $J'" Cllmplido" lo..,; tn:unites n;~;lnmenta.rios eü el ex
pediente pl'OInoVido ]lor la f;rma «M~tximino Moreno Garcia»
solicitando el regünen de admisIón remporal l?ara la importa
cIón de piña al agua enlatada para ~lahoraClOn de ensalada
de frutas en almibar con destino a la exportación,

Este Ministerio. conform{Uldose a lo informado y propuesto
pOI' la Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto:

1.<> Se concf'de a la rirma «Maximino Moreno García}~. con
(:omicUio en Jarama, 2. Molina de Seg'Ul'a (Murcia), el régimen
de admisión temporal para la importación de pifla enlatada al
agua para elaboración de ensalada de frutaS en almibar con
un contenido de 40 por HlO de melocotón, 27 por 100 de albari~

coque, 15 por 100 de pera, 8 por 100 de cereza y 10 por 100 de
piña, con destino a la export.ación.

2.Q Los países de ürig~..n aí' la mercancia serán todos aqut"
110s con los que Espaúa nhmtiene relacioneS' comerciales nor
males< Los paiS€'~" de dt~."Uno de las ~xportacioneg serún u.quf.'~

llos (,U\,8 nwnt'd::l (h~ ]Jagu _~f'a {UTlV!:'l·tlbl-€\ pudlendo la Direc·
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